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Divulgar y difundir la importancia de la prevención y detección precoz de esta enfermedad 

y la promoción de la salud en el entorno laboral 
 

Nota de Prensa  
 

Fenin y la Fundación Tecnología y Salud se 

unen en la lucha contra el ictus 

 
 

• El ictus es una enfermedad cerebrovascular que afecta a 120.000 personas 
cada año en España 
 

• El 35% de los afectados se encuentran en edad laboral 
 

• El Ictus figura como la primera causa de muerte en mujeres siendo la 
segunda a nivel global y la primera causa de discapacidad en el adulto 
 
 
 

Madrid, 15 de marzo de 2021.- La secretaria general de la Federación 

Española de Empresas de Tecnología Sanitaria (Fenin) y secretaria del 

patronato de la Fundación Tecnología y Salud, Margarita Alfonsel y el 

presidente de la Fundación Freno al Ictus, Julio Agredano, han firmado un 

acuerdo de colaboración para desarrollar e impulsar proyectos de forma 

conjunta que tengan como objetivo mejorar el conocimiento sobre el ictus y su 

prevención y sensibilizar a la sociedad a través del tejido empresarial. 

 

El objeto de este convenio de colaboración es el establecimiento de un marco 

común para la realización de acciones cuyo fin principal sea divulgar y difundir 

la importancia de la prevención y detección precoz de esta enfermedad y la 

promoción de la salud en el entorno laboral. Entre estas actividades se 

contempla la realización de seminarios, jornadas o conferencias para invitar a 

las empresas del sector de Tecnología Sanitaria a realizar acciones de 

concienciación en sus organizaciones. 

 

Ambas organizaciones consideran que informar a la población es una iniciativa 

clave en la lucha contra el ictus, así como visibilizar la existencia y dimensión 

de esta enfermedad cerebrovascular que afecta a más de 120.000 personas 

cada año en España y figura como la primera causa de muerte en mujeres 

siendo la segunda a nivel global y la primera causa de discapacidad en el 

adulto.  
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Al respecto, Alfonsel ha señalado que “estamos muy sensibilizados con esta 

patología y es fundamental el papel que juega la tecnología sanitaria en el 

abordaje de esta enfermedad, desde la prevención, detección, diagnóstico 

temprano y tratamiento, incluso gracias a la tecnología es posible prevenir el 

Ictus mucho antes de que los pacientes presenten síntomas”.  

 

Por su parte, Agredano ha explicado que “tecnología y salud van de la mano 

y las empresas tecnológicas especializadas en salud tienen mucho que decir 

en la reducción del impacto del ictus en la sociedad, por supuesto desarrollando 

tecnología que ayude a la prevención, a la detección precoz y al tratamiento y 

la rehabilitación del ictus, pero también divulgando y formando sobre el ictus a 

sus empleados y colaboradores.” 

 

Según datos de la Sociedad Española de Neurología (SEN), más del 50% de 

los afectados por un ictus quedan con secuelas discapacitantes o fallecen, y el 

35% se producen en edad laboral. La buena noticia es que el 90% de los casos 

se podrían evitar con la detección precoz, la adecuada prevención de los 

factores de riesgo y un estilo de vida saludable. 

 

Para la Fundación Freno al Ictus informar y formar al colectivo de empleados 

de una organización es fundamental para prevenir esta enfermedad, evitar los 

factores de riesgo y detectarla precozmente, un elemento clave a la hora de 

poder reaccionar a tiempo cuando aparecen las primeras señales de alarma. El 

80% de los empleados de una empresa no conocen sus síntomas y el impacto 

real de la enfermedad. 

 

Una correcta y rápida actuación ante un caso de ictus puede mejorar el 

pronóstico y reducir posibles secuelas, que afectarían seriamente a la calidad 

de vida de los afectados. 

 

Sobre Fenin 

La Federación Española de Empresas de Tecnología Sanitaria representa a más de 

500 empresas fabricantes, distribuidoras e importadoras establecidas en nuestro país, 

que constituyen más del 80% del volumen total de negocio de tecnología sanitaria. 

Fundada en 1977, la Federación está al servicio de un sector empresarial 

estratégico y esencial para nuestro sistema sanitario y para la salud de la población, 

que ha desempeñado un papel clave para combatir la COVID-19. Un sector que pone 

al alcance de profesionales y pacientes tecnologías, productos y servicios que actúan 

en la prevención, el diagnóstico, el tratamiento y el control y seguimiento de las 

enfermedades y contribuye a la mejora continua de la calidad de vida de las personas, 

normalizando la vida del paciente. 
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En 2021 el Departamento de Internacional de Fenin cumple 25 años desde su puesta 

en marcha en 1996. A lo largo de estas décadas ha trabajado para aumentar la 

presencia de las empresas de tecnología sanitaria en distintos mercados a través de 

acciones de promoción en más de 70 países, con el fin de asesorarles en sus planes 

para procurar la máxima competitividad y proyección más allá de nuestras fronteras. 

 

Visita: http://www.fenin.es/ 

Síguenos en Twitter: @Fenin_es   

Sobre la Fundación Tecnología y Salud 

Es una entidad sin ánimo de lucro promovida en 2007 por la Federación Española de 

Empresas de Tecnología Sanitaria (Fenin). Su principal objetivo es divulgar y hacer 

visibles los beneficios y el valor de la Tecnología Sanitaria y fomentar el conocimiento de 

los pacientes acerca de las terapias y tecnologías innovadoras. La Fundación impulsa y/o 

participa en numerosos proyectos e iniciativas con el fin de mejorar la salud de la 

población española, aumentar la prevención y el autocuidado de la salud, promover la 

seguridad de los pacientes, facilitar el trabajo de los profesionales sanitarios y, en general, 

mejorar la atención sanitaria. La Tecnología Sanitaria está presente y desempeña un 

papel clave en la vida de las personas, ya que cuida de su activo más valioso: la salud.  

Visita: http://www.fundaciontecnologiaysalud.es/ 

Síguenos en Twitter: @FundacionTyS 

 

Sobre la Fundación Freno al Ictus 

Con el objetivo de reducir el impacto del ictus en España, promover acciones de 

concienciación para dar a conocer la enfermedad entre la ciudadanía y divulgar 

conocimiento sobre su detección, actuación y prevención del ictus, su dimensión y sus 

consecuencias, es creada la Fundación Freno al Ictus. 

Además de sus acciones, proyectos, campañas y actividades que promueven un estilo 

de vida saludable, la mejora de la calidad de vida de los afectados y sus familiares, la 

Fundación  abarca otros campos de acción, como el ámbito de la investigación científica 

sobre el ictus y el daño cerebral adquirido, así como la inclusión social y laboral de los 

afectados por el ictus y sus allegados. 

 
Más Información: 
 
Isis Daniela Sarmiento 
Comunicación  
Fundación Freno al Ictus 
www.frenoalictus.org 
Móvil +34 671 226195 
Mail: isis.sarmiento@frenoalictus.org / isarmiento@ids-comunicacion.com 
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Para más información de Fenin y de la Fundación Tecnología y Salud: 

Ruth Ruiz  

Directora de Relaciones Externas y Medios de Comunicación, Fenin y FTYS | 91 575 

98 00 | r.ruiz@fenin.es 

 

Manoli Dominguez  

Directora de Reputación y Comunicación Corporativa, Fenin y FTYS. | 91 575 98 00 | 

m.dominguez@fenin.es 

 

Marga Sopena  

Responsable de Comunicación,  

Relación con Asociados, ONGs, Pacientes y RSE, Fenin y FTYS | 91 575 98 00 

m.sopena@fenin.es    
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